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TIPO                    DEPROCESO Ordinario de Responsabilidad Fiscal

ENTIDADAFECTADA ADMINISTFuCION  MUNICIPAL DE ALVAluDO  TOLIMA

IDENTIFICACIONPROCESO 112-052-021

PERSONAS           A PABLO  EMILIO  LOPEZ  TRUJILLO  con  CCI  No.  5.832.116  Y
N OTI FICAR OTROS,    a  la  compañía  de  seguros  LA  PREVISORA  SA.  Y

SEGUROS DEL ESTADO SAI A través de sus apoderados
TIPO DE AUTOFECHADELAUTO AUTO     DE     ARCHIVO     POR     CESACION     PROCESO     DE

RESPONSABILIDAD FISCAL  NOI O14
24 DE AGOSTO DE 2022

RECURSOS     QUEPROCEDEN NO PROCEDE RECURSO ALGUNO

Se fiJ-a  el  presente  ESTADO  en  un  lugar púbI¡co y   v¡sible 'de  la  Cartelera  de  la  Secretaría
Común -Secretaria  General  de  la  Contraloría  Departamentál  del Tolima  a  las  O7:00 a.m.,
del día 29 de Agosto de 2022.

NOTA DE DESFIJACION DEL ESTADO

El  presente  ESTADO  permanec¡ó  fijado  en   un   lugar  público  y  v¡sible  de  la  Secretaría
Común  - Secretarl'a  General  de  la  Contraloría  Departamental  deI ToI¡ma,  desde  la  hora  y
fecha fijada hasta el m¡smo día 29 de Agosto de 2022   a las O6:00   pm.

'J

ES'PEluNZA MONROY CARR:-,[LLO
Secretaria General

ElaborÓ: Juan J.  Canal
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J ír-

AUTO DE ARCHIVO POR CESACION DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD
FISCAL NO. 014

En  la  c¡udad  de  lbagué Tolima,  a  [os Veinticuatro  (24)  días del  mes de Agosto del
año    Dos    MiI    Veintidós    (2022),    los    suscr¡tos    funcionar¡os    de    conocimiento   y
sustanciador   de    'a    Direcc¡ón    Técn¡ca    de    Responsabilidad    Fiscal    de    la    Contraloría
Departamental  del  Tolima,  procede  a  Proferir Auto  de  Archivo  por' cesac¡ón  de  la  Acc¡Ón
Fiscal  adelantado  ante  la  AdminI-strac¡ón  Municipal  de  Alvarado  ToI¡ma,  bajo  el
rad¡cado No.  112-052-021,  basado en los siguientes:

COM PETENCIA

Este  despacho  es  competente  para  adelantar  el   presente  proceso  de  Responsabilidad
Fiscal, de conformidad  con  lo d¡spuesto en  los artículos 268 y s.s de la Constituc¡Ón  PoIÍtica
de Colombia,  Ley 610 de 2000,  Ordenanza  NoI  OOs de 2001, y Auto de As¡gnac¡Ón  NO.  066
del  14 de abr¡l de 2021 y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE HECHO:

Or¡gina  eI  Proceso  de  Responsab¡l¡dad  Fiscal  a  ser  adelantado  ante  la  AdmEnistración
Municipal  de Alvarado  Tolima,  eI  Hallazgo  F¡scal  No.  049  deI  18  de  febre+o  de  2021
trasladado   a   la   Dirección   Técnica   de   Responsabilidad   F¡scal   por   parte   de   la
Dirección   Técnica   de   ControI   F¡scal   y   Medio   Ambiente   de   la   Contraloría
Depaltamental  del.Tolima,  med¡ante  Memorando  No.  CDT-RM-2021-00000853  del  18
de febrero de 2021, según el cual expone:

"La acluac¡Ón de los seiv¡dores públicos estará pres¡d¡da por las reglas sobre administración de bienes ajenos y

por_los  mandatos  y  postulados  que  gobiernan  una  conducla  ajustada  a  la  ét¡ca  y  a  la  just¡c¡a"  (numeral  4,
artículo 26 de la ley 80 de  1993).

Así mismo, "los servidores  públicos tendrán  en  cons¡deración  que  al  celebrar contratos y con  la  ejecuc¡Ón  de
los  mismos,  las_ entidades  buscan  el  cumplimiento de los fines estatales,  la  continua  y eficiente  prestac'ión  de
los servicios púb/icos y la  efect¡v¡dad de los derechos e ¡ntereses de los administrados que colaboran con ellas
en la consecuc¡ón de dichos fines." (Artículo 3 de la ley 80 de 1993).

EI  Decreto  1082 de 2015 en  su arti'culo 2.2.1.1.2.1.1, l¡teralmente establece: "El valor estimado del contrato y
la  just¡ficac¡ón  del  mismo,  cuando  el  valor  del  contrato  esté  determ¡nado  por  precios  un¡tar¡os,  la  ent¡dad
estata/  debe  ¡nclu¡r  la  forma  como  los  calculó  y  soportar  sus  cálculos  de  presupuesto  en  la  estimación  de
aquellos".

Ten¡endo en cuenta  lo anterior, /a Admin¡strac¡Ón  Munic¡pal de Alvarado Tol¡ma, suscr¡bió contrato de Obra de
la  lic'itación  pública  No.  8  de  2018,  para  el  "Mejoramiento  y  mantenimiento  de  la  vía  P¡edras  Blancas  -  la
Violeta  del  mun¡cip¡o  de  Alvarado Tolimal'  por valor total,  ¡ncluidas  las  ad¡c¡ones  de  $443'284.652;  el  cual  se
encuentra terminado y pagado.

Es  de  anotar,  que,  dentro  de  la  documentac¡Ón  precontractual,  estud¡o  prev¡o,  fol¡o  24  de  la  carpeta  1;  se
exige el  personal  mínimo para  una ejecuc¡Ón adecuada de la Obra  pública, con su dedicac¡Ón, y así m¡smo por
parte del contratista se relaciona el personal, de la siguiente manera:

'              Director de Obra 200/o= John Fredy Guzmán Bocanegra
|             Residente de Obra 1000/o: Mario César Martínez Rivera
|              Ambiental 200/o= MíIler Shneider Arboleda Yepes
|              SISO 200/o: Diana Cr¡st¡na Salas Caicedo
|              Maestro 1000/o: Delio Zapata Moreno

En  el  mismo  orden   de   ideas,  dentro  de  la   propuesta  presentada  en  atención  al  análisis  detallado  de  la
Admin¡stración,   se   relac¡onan   algunos   costos   relac¡onados   con   la   ejecución   contractual,   de   la   siguiente
manera:
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'                Segur¡dad  ¡ndustr¡al, dotaciép:_ Siiooo.ooo
Manejo amb¡ental:  $1'000.000

~                Planos récords:  $500.000
Valla:  $300.000
Manejo de tráf¡co'.  $200.000

TOTAL:  $3.000.000

Ten¡endo   en   cuenta   lo   anterior,   dentro   de   la   ejecyción   cont.ract!a!,  _,n_o _55_   f_n_Cu_e,Ptr3^n_+JO~S ~flne¡mme^n.tOÁSalrCeli:CcI¡:nuai:o':  ::-'i:su  jññát;:-';-nCíer¡-;r;:.-El--p;¡Soáal  .tampoco  fue  d.O{ad_3  f_O_P|=!O_S_L:l_em:^n:OSJ^mín^¡h#nOSi+^dr:^
I ::ff¡'£audu-¡n-JJs;;¡Ja i," 'i'Eu-q ft :f:á-ii.-áé  'iér, _ t_3If !m^enn!teJ ^n+enC::a rÍO^S~r^y+^ Pienft?,neHnate,S% HSOra`,decMOebfgnaetrOnr¡2£4
3cCug###e; #oU uñeL' ::ú e;áJq a" i-; d i-s; J\*,-;n^;,l:d^e¿,r_etP^9_8^2 gf L1_9 8^4.,__d^eCÁrftO. ^: 3^32A^dei I2 0m1=5r]r^Lelyanga PeHaeni:rcO F2p4p
L;: IYiI;;;';;ícuJi;-iuf:í -aVi i;4:\r-ers-JJóó;--24oo  de_  i979_,  eptre_plr9_s, de  aFyfrJd_O n:_l_LP_a_r:C±O_ !e_gJ:|l,:Ad,:.il`OS  EPP
u(CEi:%e7ntao'sL'J:'Vpr;t-ácJ¿;-p;ís;;stj-;á;a¡;ó;te denom¡nados EPI (Elementos de ProteCC¡ón lnd¡V¡diual),

Por   cons¡gu¡ente,   se   encuentra    un    presunto   detrimento   patr¡mon¡al   de   TRES    MILLONES   DE   PESOS
($3.000.000).

Lo  anter¡or,  ocasionado  por falencias  en  e_l  segu,¡m.¡ento d? _l_3,£t3i!=l!d~adr`de  las  obligaciones  contractuales,  por-iaié-á¿í -riJ;¡c¡p¡o y su'respéct¡vo supervisor y/o interventor (foNNos 3-&).  i

FUNDAMENTO DE DERECHO
I

La  Const¡tuc¡ón  Polít¡ca  de  Colomb¡a  consagro  la  función  públ¡ca  de  control  fiscal  la  cual
ejercen  las  Contralorías,  con  el  fin  de  v¡gilar  la  gest¡ón  fisccil  de  los  serv¡dores  públ¡cos  o
particulares que  manejen  fondos o  bienes de  las ent¡dades  estatales,  por ello  cuando sus
conductas en forma dolosa o culposa causen un daño al  patr¡mon¡o del  Estado, compete al
Organo de Control  adelantar el  proceso de  Responsab¡lidad  Fiscal  con  el fin  de alcanzar el
/

resarc¡m¡ento del  perjuicio sufr¡do por la respectiva entidad.

Así m¡smo  la  Ley  1474 de 2011  en  su  artículo  111, establece: ``Procedencia  de la Cesac¡ón
de  la  Acc¡ón  Fiscal.   En  el  trám¡te  de  los  procesos  de  responsabil¡dad  fiscal  únicamente
procederá  la terminación  ant¡c¡pada  de  la  acc¡ón   cuando  sé acred-ite  el  pago del valor del
detr¡mento   patr¡mon¡al   que   está   siendo   investigado   o   por   el   cual   se   ha   formulado
¡mputac¡ón   o   cuando  se   haya   he,cho  el   reintegro  de   losl  bienes  objeto  de   la   perdida
investigada   o   ¡mputada.    Lo   anter¡or   s¡n   perju¡cio   de   la   apl¡cac¡ón   del    pr¡nc¡pio   de
oportun¡dad.

Siendo este  Despacho competente  para  adelantar el  proceso de responsabilidad fiscal   en
ejerc¡c¡o  de  la  competencia  confer¡da  en  los  artículos  268  y  ss  de  la  Const¡tución  Polít¡ca
de Colomb¡a, Ley 610 de Agosto de 2000,  Ley 1474 de 2011, Ordenanza  No.  008 de 2001,
Resolución  lnterna  178 del  23  de juI¡o de 2011, y la  Com¡sión  Otorgada  med¡ante Auto de
Asignac¡ón  No.  066  deI  14 de  abr¡l  de  2021  y demás  normas concordantes  que  sirven  de
fundamento legal  para que se adelanten  las d¡l¡gencias pert¡nentes.

IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA
]

ENHDAD                                                         ADMINISTRACION MUNICIPAL
LUGAR                                                                ALVARADO TOLIMA
NRIETp-REs E NTANTE LEGAL                             NHOE-N8£S-7HOEOi9R6El i VI ÑA

IDENTIFICACIóN DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES

NOMBRE                                                             PABLO EMILIO LOPEZ TRUJILLO
Cc:Di:or DE CIUDADANIA       `i                 XIOcla[5d[e83M2Lln:c:pda:ái¥air:ddOe enero de 2oi6 aI 3i de

dic¡embre   de 2oig i
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NOMBRE
CEDULA  DE CIÚDADANIA
CARGO

NOMBRE
CEDULA DE CIUDADANIA
CARGO

NOMBRE

NIT
CARGO

CAMILO EDUARDO SOSA CUBILLOS
No.  1.110.485.23`O de lbagué
Secretario de  Planeación  e lnfraestructura  del  7 de
sept¡embre  de  2017  aI  30  de  agosto    de  2018  y
Supervisor   del   Contrato   de   obra   de   la   licitac¡ón
públ¡ca  Os de 2018

JHON PAUL PEÑA ROJAS
No. 2.230.479 de lbagué
Secretario  de  Planeación  e  infraestructura  del   lO
de  sept¡embre  de   2018   aI   31   de  di'c¡embre     de
2019     e     integrante     del     comité     evaluador    y
adjudicac¡Ón  del  contrato  de  obra  de  la   I¡c¡tación

pública  Os de 2018

PROYECTOS,          DISEÑOS,          INGENIERIA,
ARQUITECTURA Y CONSTRUCCIONES LDTA -
PRODIAC LTDA
No.  900.263.450-4
Contrat¡sta   del   contrato   de   obra   de   la   l¡c¡tac¡ón
públ¡ca Os de 2018

MEDIOS DE PRUEBA Y ACTUACIONES PROCESALES

EI  Proceso  de  Responsabil¡dad  F¡scal  que se  apertura  se sustenta  en  el  sigu¡ente  materiaI
probator¡o:

1.   PRUEBAS:
>    Memorando CDT-RM-2021-000000853 deI  18 de febrero de 2021, fol¡o 2
>    Hallazgo  FiscaI  NO O49 del  18 de febrero de 20`21, foI¡os 3-6.
>    CD,  que contiene todo el  material  probator¡o del  hallazgo, fol¡o 7.
>    Comun¡cación    del    auto    de    apertura    O39    de   `2021    a    la    Compañía

Aseguradora, foI¡os  19, 25-27.
>    Oficio  CDT-RE-2021-00002304  del  25  de  mayo  de  2021,  dentro  del  cual  el

apoderado  de  la  Prev¡sora  anexa  escrito  sobre  el  auto  de  apeftura  O39  de
2021, folios 41-42.

>    Notificaciones  por  correo  electrónico,  por Aviso  y  pág¡na  web  del  auto,de
apertura  O39 de 2021, fol¡os  15,  17, 21, 23, 45,  56I

>    Valores devueltos por parte de PRODIAC, folios 89-91, 94-96.
>    Not¡ficación por ESTADO del  auto de pruebas O27 de 2022, folio  101.
>    Solicitud de pruebas, fol¡o  103.
>    Oficio de contest:ac¡Ón sobre la soI¡tud de pruebas, foI¡os  107-113.

2II  ACTUACIONES PROCESALES:
/

>    Auto de as¡gnac¡ón  para sustanc¡ar Proceso de Responsab¡Iidad  F¡scaI  No. 066
del  14 de abr¡I de 2021, foI¡o  l,

>    Auto de Apertura O39 del 7 de mayo de 2021, folios 8-13.
>    Vers¡ones l¡bres de PABLO EMILIO LOPEZ TRUJILLO; J-HON  PAUL PEÑA

ROJAS; CAMILO EDUARDó SOSA CUBILLOS; PRODIAC, fOliOS 58-69, 73,
75,  85-88.

>    Auto de pruebas O27 del  15 de jun¡o de 2022, folios 97-98.
\

VINCULACIóN AL GARANTE
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presunto  responsable,  o  el   bi€,seencuentranamparadosporaddeterceroc¡v-ilmenterespons¡desdelimpl¡cado(Art.44ley61

2000)-

La  Compañía  Aseguradora  o  Garante,  en  su  calidad  de  tercero  c¡v'Ilmente  responsable,
responderá hasta el  monto amparado en la pól¡za de segurosty su respectlivo contratoi

Sobre  este  punto  es  pert¡nente  ind¡car que el seg±±±Q±£mafi£jQ t¡ene  por f¡nallidad  cubr"
al  asegurado  (en  este  caso  a  la  entidad  que  admin¡stra  recu.rse:  públ'Icos)  por  los  actos
incorrectos  que  cometan  sus empleados que ¡mpI¡quen  apropiacion  o  uso  'Indebido  de los
recursos de la ent¡dad.

Lo d¡cho encuentra apoyo en el anál¡sis que realizó sobre e[ part¡cular la Corte Suprema de
Justiclia,  med¡ante  sentenc¡a  de  la  Sala  de  Casación  Civ¡l  de  24  de  jul¡o  de  2006,  exp.
00191..

``El  seguro de manejo,  por su  parte, tamb¡én fue creado por la  prec¡tada  ley 225 de  1938,

que  en  su  artículo  2O  señala  que aquel  t¡ene  por objeto  garant¡zar el  correcto  manejo  de
fondos  o  valores  de  cualqu¡er  clase  que  se  confíen  a   los  empleados  públ¡cos  o  a  los
part¡culares, a favor de las entidades o personas ante las cuales sean responsables.

(...)

En v¡rtud  de este  seguro  -mejor aún  rpodal¡_d?q .ase.gur3t¡c¡a-  se  P:inda  c_o_bL:ft_u_r3_d_e_C?.r_a_L;'i  'r¡:s-á -Je-i-;;úZái¡ón  o  áest¡_na€¡Ón _ ¡rdeg¡d?. de  d¡ne_,r3LS_ O__ ±.¡_e_n_eS _e_nt_r.:^gJa^d?:_r:.run.a^
u;;;s-:gnaV, -a-tííuri'; r;; -ir-iSl;tiá; áE domin¡o, de:_t_i!LO_ Jq uf_Í_=t_a,_P_fr, _Se:, :_: Pune!.e+iVarrI¡ia:ia aHda
Yiñó¡JtVu';,l ;a¡;uJ:e;¡r-;-;r--i;--úo-p¡a  y  Terá.  yoluntad;  r,azón' np_:_r_  la_ :_ua! _e_n_:£e_StaJ^Clla::.^de^
"su¿-fi;ó, ' ¡; ádiióaáóri  i--ndem'n¡za£9r¡a   dei   .as?guraqqr_ __ f!?_rf._ c_o_n|_ocJa^s¡_Ó~n,.Á!Ie_l   lu^sorni£
Ja-pgru¿;¡laáióni-n'JEí¡J:i' !¿-¡;i--éi.pec¡e~s .m?netar¡i:  o  b¡enes irpor  parte  de  aquélla,  lo  cual,

¿laró está, debe ser demostrado sufic¡entemente.                    i

Ei  riesgo  que  figuradamente  se_ F[_a.sla.dg  al. ase,gyrado~r  ,fp, _es,t_a.|Cla+S^er£!erSre^g\urOn^y ^qruFiLá;i'¡-ffaV  ;;r-iñk¿-s-¡--¡;S-ión-sáb¡i¡dad  frepte  al-.b€nefifiar¡io  !?T: _1_05.f._,JC:c_C_O)_, Jn^O,_e:^il,a_
us-:;¡':£a-cc:á; J;¿--o-bi¡-g-ác¡ó;és que emanan de un de_term¡pa!o.ne_g?c¡.?.juf.íd_¡.c_o.3 g_e_!a_Je_y_-_
-;;';;-;á;;tii; -e-i-él segur; de cumpl¡miento-, ss!p9_ 9I de ¡rf!¡!d.e!.¡!a! de la _p_f_rff533.
--iu;¡¡Íee;Ée¿niu;n;o ¿dOe¡fe¡sat:ÉO_ ÉactS?: ,± F aqSesdfg,i,cdg : E f3oOb oV,ag¡ rheuSri:: fad efil¡ls£fi#cqa :I.eó nP uye deí atebnues : Sdue

f
\  /

có;nf¡anza. Actos ¡ntenc¡onales, doloso5' i

Con base en lo dicho para que una pérd¡da sufr¡da por el asegurado genere una obl¡gación
¡ndemnizatoria a cargo de la aseguradora (es dec¡r que sea cons¡derada como s¡n¡estro) se
requ¡ere un acto o ¡nfracción comet¡do por el func¡onario, que debe presentarse durante la
vigenc¡a  de  la   pól¡za;   hecho  que  presuntamente  acontec¡ó   para   el  c¡tado  ca:oi   En   la
práct¡ca,  es la ent¡dad  pública  la que toma esta  pól¡za  para  proteger su  patr¡monio  por las
pérd¡das produc¡das por sus empleados (...)''.

Al respecto la Corte Constituc¡onal, en sentenc¡a C-648 de 2002 man¡festó lo siguiente:

``(...)  En estas c¡rcunstancias, cuando el  leg¡slador d¡spone que la compañía .de seguros sea

v¡nculada  en cal¡dad  de tercero c'ivilmente responsable en  los procesos de responsab¡l¡dad
actúa,   en   cumpl¡miento  de   los   mandatos  de  interés  general  y  de  finalidad   social   del
Estadoi  El  papel  que  juega  el  asegurador  es  precisamente  el  de  garant¡zar  el  pronto  y
efect¡vo  pago  de  los  perju¡c¡os  que  se  ocasionen  al  patr¡monio  públ¡co  por  el  serv¡dor
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público responsable de la gest¡Ón fiscal,  por el contrato o bien amparados por una  póliza.

Es  dec¡r,  la  v¡nculac¡ón  del  garante  está  determ¡nada  por  el  riesgo  amparado,  en  estos
casos  la  afectación  al  patrimonio  público  por  el  incumplim¡ento  de  las  obligaciones  deI
contrato,   Ia   co'nducta   de  los  serv¡dores  públ¡cos  y  los  bienes  amparados,   pues  de  lo
contrario   la   norma   acusada   resultaría  desproporcionada  si  comprendiera  el
deber para  las compañías de seguros de garantizar rilesgos no amparados por
ellasI

(...)  3ai  La  v¡nculac¡ón  de  las  compañías  de  seguros  en  los  procesos  de  responsabil¡dad
fiscal  representa  una  med¡da  leg¡slat¡va  razonable  en  aras  de  la  protecc¡ón  deI  ¡nterés
general   y  de   los   princ¡p¡os  de   ¡gualdad,   moralidad  y  eficienc¡a,   economi'a   celer¡dad   e
¡mparcialidad y public¡dad  de  la función  púbI¡ca  (...)J'.  (Negr¡Ila fuera  de texto del  or¡g¡nal.)

En  tal  sent¡do  se  debe  ordeno  vincular al  proceso  de  responsabiI¡dad  fiscal  como  tercero
c¡v¡Imente  responsable  de  conform¡dad  con  lo  previsto  en  el  artículo 44 de  la  Ley 610  de
2000  a  la  Compañía  Aseguradora  LA  PREVISORA SA,  en  calidad  de  tercero  c¡v¡lmente
responsable;  toda  vez  que  la  póliza  de  seguro  de  manejo  t¡ene  por finalidad  amparar  al
asegurado  (ADMINISTFuCION  MUNICIPAL DE ALVARADO   TOLIMA.)  por los actos
que  en  detr¡mento  de  los  fondos  y  b¡enes  deI  Ente  Munic¡pal,  cometen  sus  empleados;
para  este  caso  concreto,   estas  póI¡zas  amparan   la  gest¡Ón   reaI¡zada   por  los  señores:
PABLO  EMILIO  LOPEZ  TRUJILLO,  en  su  cond¡ción  de  ALCALDE  MUNICIPAL  DE
2016 aI  2019 y gestor fiscaI;  CAMILO EDUARDO SOSA CUBILLOS,  en su  cond¡ción  de
SECRETARIO  DE  PLANEACION  E  INFRAESTRUCTURA del  7  de  sept¡embre  de  2017
al  30  de  agosto  de  2018  deI  Mun¡c¡pio  de  Alvarado  Tolima  y  Superv¡sor  des¡gnado  del
Contrato  de  Obra  de  la  l¡c¡tac¡ón  pública  No.  08 de  2018;  JHON  PAUL PEÑA ROJAS,  en
su  cond¡c¡ón  de  SECRETARIO  DE  PLANEACION  E  INFRAESTRUCTURA  del   lO  de
septiembre  de  2018  al   31   de  diciembre  de  2019  del   Mun¡c¡pio  de  Alvarado  Tolima  e
¡ntegrante  deI  Com¡té  de    evaluación  y  adjud¡cac¡Ón  del  Contrato  de  Obra  de  la  I¡c¡tación
pública  No.  08  de  2018,  los  cuales  se  ¡nvestiga  por  el  presunto  daño  patr¡monial,  por  el
¡ncumpl¡m¡ento deI  Contrato de Obra de la  lic¡tación  pública  No.  08 de 2018.

Las espec¡ficaciones de la  póI¡za son:

>    Compañía Aseguradora       LA PREVISORASA.
NIT.                                              860.002.400-2
Clase de  PÓl¡za                           Manejo Ofic¡aI
Fecha de Exped¡ción             29 de dic¡embre de 2017
PóI¡za                                              No.  3000336
Vigenc¡a                                      28 de diciembre de 2018 al  27 de abril de 2018
Riesgo                                           DeI¡tos contra  la Admin¡stración  Pública
Valor Asegurado                     $40.000.000,00.

>    Compañía Aseguradora       LA PREVISORASA.
NrT.                                               860.002.400-2
Clase de  Póliza                          Manejo Ofic¡aI
Fecha de Expedición             21 de J-un¡o de 2018
Pól¡za                                              No.  3000362
Vigencia                                       15 dejun¡o de 2018 aI  15 dejunio de 2019
R¡esgo                                           Delitos contra  la Adm¡n¡stración  PúbI¡ca
Valor Asegurado                     $40.000.000,00.

Igualmente   se   v¡nculó   al   proceso   de   responsab¡I¡dad   fiscal   como   tercero   civ¡lmente
responsable  de  conformidad  con  lo  prev¡sto  en  el  artl'culo 44  de  la  Ley 610  de  2000  a  la
Compañi'a  Aseguradora  SEGUROS  DEL  ESTADO  SA,  en  calidad  de  tercero  c¡v¡lmente
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responsable; toda vez que la  póI¡za de seguro de cumpI¡m¡ento t¡ene por finalidad amparar
a  la  Empresa  contrat¡sta  PROYECTOS,  DISEÑOS,  INGENIERIA,  ARQUITECTURA Y
CONSTRUCCION  LTDA  -  PRODIAC  LTDA.,  Ios  cuales  se  ¡nvestiga  por  el  presunto
daño  patr¡mon¡al,  por  el  incumpl¡miento  del  Contrato  de  Obra  de  la  l¡c¡tación  públ¡ca  No.
08 de 2018-

>    Compañía Aseguradora
NIT.
Clase de  PóI¡za
Fecha de  Exped¡c¡Ón
PóI¡za
V¡genc¡a
R¡esgo
Valor Asegurado

SEGUROS DEL ESTADO SA.
860.009.578-6                     l
Cumpl¡m¡ento del Contrato '
3odeagostode2018     i
Nol  25-44-101118112  -
8 de agosto de 2018 al s de d¡c¡embre de 2021
Cumpl¡miento del contrato
$441328-465.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO
I

EI  Proceso  de  Responsabilidad  Fiscal  es  una  actuación  eminentemente  administrat¡va.  La
Ley  610  de  2000,  en  su  artículo  lO  define  el  proceso  de  responsabiI¡dad  fiscal-.   "cbmo e/
conjunto de actuac¡ones adm¡nistrativas adelantadas por las Contralorías`con el fin de determinar y establecer
la  responsabilidad de los servidores públicos y de los part¡culares, cuandQ en  el  ejerc¡cio de la  gest¡Ón fiscal o
con  ocas¡Ón  de  ésta,  causen  por  acc¡ón  u  om¡sión  y  en  forma  dolosa  o  culposa  un  daño  al  patrimonio  del
Estado".

Esta   defin¡ción   y   el   desarrollo   jurisprudenc¡al   destacan   la   esencia   adm¡nistrat¡va   deI
proceso  de  responsabil¡dad  fiscal  y  su  carácter  patr¡mon¡al  y  resarcitor¡o,  y  dentro  del
contexto   de   la   gest¡ón   fiscal,   cuyo   eJ-ercic¡o,   como   marco   de   la   conducta      dañina,
determina    el    alcance   del  estatuto  de  responsabilidad   fiscal    (Sentenc¡a  SU  620-96;  ±
189-98,  C-840-01).                                                                                       l

fl

La  m¡sma  Ley  610  de  2000,  en  su  artículo  4O,  que  establece:  La  responsab¡I¡dad  fiscal
tiene  por  objeto  el  resarcimiento  de  los  daños  ocasionados  al  patr¡mon¡o  públ¡co  como
consecuenc¡a  de  la  conducta  dolosa  o  gravemente  culposa  de  quienes  realizan  gestión
fiscal   o   de   serv¡dores   públicos   o   part¡culares   que   partic¡pen,   concurran,   inc¡dan   o
contribuyan directa o ¡nd¡rectamente en la  producc¡Ón de los mismos,  med¡ante el  pago de
una  ¡ndemn¡zac¡Ón  pecun¡aria  que  c'ompense  el  perjuicio  sufr¡do  por  la  respectiva  ent¡dad
estatal.   Para   el   establec¡miento  de   responsab¡I¡dad  fiscal   en   cada   caso,   se  tendrá   en
cuenta  el   cumpI¡m¡ento  de  los  pr¡nc¡p¡os  rectores  de  la  función  admin¡strat¡va  y  de  la
gest¡ón fiscal.                                                                                                      :

PARÁGRAFOI  La  responsab¡lidad  fiscal  es  autónoma  e  ihdepend¡ente  y  se  ent¡ende  s¡n
perju¡c¡o de cualquier otra clase de responsabil¡dad".             i

I

La  norma  reitera  el  carácter patr¡mon¡al  y  resarcitorio  de  la  acc¡Ón  fiscal,  en  el  sent¡do de
que  med¡ante  la  misma  se  obtenga  la  reparac¡ón  patrimon¡al  efect¡va  que  indemnice  el
daño  o  deter¡oro,   produc¡do  sobre  el   patr¡mon¡o  púbI¡co  dentro     del     ámb¡to     de     la
gestión fiscal.   (Sentenc¡as C-374/1995, C-540/1997, C-127/2002)I

I

Uno   de   los   objet¡vos   pr¡mordiales   del   proceso   que   sellinic¡a,   es   el   de   determinar  y
establecer si ex¡ste o no Responsab¡lidad  Fiscal y establecer la cuantía del  mismo.

Para determ¡nar la  responsab¡I¡dad fiscal, se debe tener en cuenta  lo aducido en el artículo
5O de la  Ley 610 de 2000 ARTÍCULO 5O. Elementos de la responsabilidad fiscal. La
responsabil¡dad   fiscal   estará   ¡ntegrada   por   los   s¡gu¡entes   elementos:   -   Una   conducta
dolosa o gravemente culposa atr¡bu¡ble a  una  persona que realiza gestión fiscal o de quien
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participe, concurra,  incida o contribuya directa o indirectamente en  la  producc¡ón del daño
patrimonial  al  Estado.  -  Un  daño' patrimon¡al  aI  Estado.  -  Un  nexo  causal  entre  los  dos
elementos anter¡ores"I

Para   efectos de  la  estructuración  de  la  responsab¡lidad fiscal,  se  requ¡ere de  la  existenc¡a
de una conducta,  actíva  u om¡siva, dolosa  o gravemente culposa,  por parte de un servidor
público  o  un  particular,  según  el  caso,  que  en  el  ejercicio  de  la  Gestión  Fiscal,   prQ£u±z£a
±±n±afiQ__sob_[e_ fon+ps  o±i_enes  p_úL±!j£gS,  y  que  entre  una  y  otro  ex¡sta  una  relación  de
causalidad.

La  ResponsabiI¡dad  Fiscal  de los gestores fiscales surge como consecuenc¡a ide inadecuado
manejo de los recursos púbI¡cos y se configura a part¡r de la concurrencia de los siguientes
elementos:

¡.             Un  daño patrimonial  aI  Estado.
iiI            Una  conducta  dolosa  o  culposa  (culpa  grave)  atribuible a  una  persona  que  reaI¡za

iiii           S:S:ieóxnoF:SaCuaslái(:CnttirVealousOdmo¡sSieYlae)Lentos anteriores.

El  daño constituye  la  médula  del  proceso  de  responsabilidad fiscal,  en  tanto es el  primer
elemento  a  tener en  cuenta  en  la  procedibilidad  deI J-uic¡o  de  responsab¡I¡dad  fiscal,  y así
ha sido cons¡derado por la jur¡sprudencia y la doctr¡na patria, para cuyo efecto se citará la
obr~a  del   Doctor  Juan  Carlos  Henao,  ex  magistrado  de  la  Corte  Constituc¡onal,  ``EL
DANO   -  AnáI¡sis   Comparat¡vo   de   la   Responsabilidad   Extracontractual   del   Estado   en

_Derecho Colomb¡ano y Francés'J,  Ed.  Un¡versidad  Externado de Colombia,  páginas 35 y 36
en  la que sost¡ene:

`^Fo.n  ¡ndepend.e_!_c.ia .dE  la forma  como se conciban  en térm¡nos abstractos los elementos  necesarios

de la .re5ponsab¡l¡da.d_,._lp ¡rportant9_ es recgrdar, con el doctor H¡nestrosa, que "él-Já-ñ;-ás -l;¡;íó-;-J;e
S_e.r_df:JLa,__rLe_S_P3rSab.¡l¡dad, y  POr €l,lO  €S  b.ás¡ca  la  refl_ex¡Ón  de  que  su  de_Íe;m¡nac¡Ón  en  sí,  pré¿¡ii¡ó;o
s:_s !_¡if_¡ft_:_s_,a_s,p_€ctos,y su  c!?ntía, ha .de ocupar_fl  pr¡_mgr lu_ógr, en térm-inos lóg¡cos y 'c;¿¡ó¡óó-¡áó;s,
en l? labor.de la§ pa_rtes.y El j.ue,z e_n e_l_ proceso. Si rio hubo d-añó o no se puede -deteráinar J-;ó-:éi'e
p_u_!.££_fv_3_!yar,   ha,st?   a,llí  hab!á  .de  .llfgar_se;   todg  e5fuerzo  ad¡c¡pnal,  -relat¡vo   a   la   autoría  -y-á -¡a
cal¡ficac¡Ón .m_orgl  de  l.a  conducta  del  autor  resultará  nec¡o  e  inút¡l.  'De  ahí  tamb¡én-ól--ái:saí¡;o  -á:e
comenzar la indagación por la culpa de la demandadd'.

El   daño   patr¡monial   aI   Estado  es  conceb¡do   en   el   artículo   6O   de   la   ley  610  de   2000
establece: "ARTÍCULO 6O. Daño patr¡monial aI Estado. Para efectos de esta
ley se entiende  por daño  patrimonial  aI  Estado  la  lesión  del  patrimonio  público,
representada  en  el  menoscabo,  disminución,  perjuicio,  detrimento,  pérdida,  o
deterioro  de  los  bienes  o  recursos  públicos,  o  a  los  intereses  patrimoniales  del
Estado,  produc¡da  por  una  gestión  fiscal  antieconómica,  ineficaz,  ineficiente,  e
inoportuna,  que  en  términos  generales,  no  se  aplique  al  cumplimiento  de  los
cometidos y  de  los fines  esenciales  del  Estado,  particularizados  por el  objet¡vo
funcional  y  organizacional,  programa  o  proyecto  de  los  sujetos  de  vigilancia  y
control  de  los  órganos  de  control  fiscal.  Dicho  daño  podrá. ocasionarse  como
consecuencia  de  la  conducta  dolosa  o gravemente culposa  de quienes  realizan
gestión  fiscal  o  de  servidores  públicos o  particulares que  participen,  concurran,
incidan o contribuyan directa o indirectamente en  la  producción del  mismo.

Una  vez  determinada  la  ex¡stenc¡a  cierta,  cuant¡ficada  y  probada  del  daño  será  pos¡ble
abordar  el  anál¡sis  sobre  la  conducta  dolosa  o  culposa   (culpa  grave)  atr¡buible  a   una
persona  que  real¡za  Gestión  Fiscal,  (activa  u  omis¡va),  y  el  nexo  causal  o  de  imputación
entre los dos elementos anter¡ores.
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A partir de  la  metodología  indicada  procederá  este  Organ¡smo  de  Control  Fiscal  a  real¡zar
la  evaluac¡ón de  manera  ¡ndividual y en conjunto de las d¡ferentes pruebasüobrantes en el
proceso  para  cada  uno  de  los  hechos,  con  propósito  de  determ¡nar  s¡  se  encuentran
reun¡dos  los  elementos  necesar¡os  para  proferir  auto  de  imputac¡ón  de  responsabil¡dad
fiscal  o  si  por el  contrario  lo  procedente es  profer¡r auto de archivo  del  respect¡vo  hecho,
anál¡sis que se hace en  los s¡gu¡entes térm¡nos:                             i

En v¡rtud  de  lo  anter¡or,  resulta  competente  este  Despacho,  para  adelantar el  respectivo
proceso  de  responsabilidad  fiscal,  en  aras  de  proteger  y  garant¡zar  la  correcta  y  legal
ut¡l'Ización  de  los  Fondos  públ¡cos,  razón  por  la  cual  es  procedente  entrar  a  establecer,  s¡
conforme al material probator¡o recaudado durante la presente invest¡gac¡ón, existe mér¡to
para  proferir dec¡sión  de fondo,  o  en  su  defecto,  declarar  la  Cesac¡Ón   de  la  Acción  F¡scal
de la  presente d¡ligencia.

l

La  D¡recc¡Ón  Técnica  de  ControI  F¡scal  y  Med¡o Ambiente,  reaI¡zó  aud¡toria  y  establec¡ó   el
Hallazgo  Fiscal  No.  0'49  del   18  de  febrero  de  2021  rem¡tido  mediante  memorando  No.
CDT-RM-2021-00000853 del  18 de febrero de 2021, donde se man¡fiesta:

"La  Adm¡nistrac¡Ón  Mun¡c¡pal  de  Alvarado Tolima,  susc_ribió  contrafo  de  OP!a _q_e.l?  lic.¡tpción  .p!gl¡ca.  Nf!..  8  dF

ió18,  para  el "Mejorami;nto y mantenim¡ento qe  la ví_a._P_¡Ed_r_a_s  Blpnca: -`la V¡olela  d.el  m.uniF¡pio !_e__f!v_arado
Toli;á'' por valo;total, inclu'idas las ad¡c¡ones de $4431284.652; el cual se encuentra terminado y pagado.

l

Dentro  de  la  documentación  precohtractual,  estud¡o  previo,  fiolio  24  de  la  cerpeta  1;.  se_-exige  el  per_son?l.
mínimo  para   una  ejecuc¡Ón  -adecuada  de  la  Obra  pública,  con  su  dedicación,  y  así  mismo  por  parte  del
contrat¡sta se relac¡ona el personal, de la siguiente manera:                           i

]

|             D¡rector de Obra 200/o: John Fredy Guzmán Bocanegra
|             Residente de Obra 1000/o-| Mar¡o César Martínez Rivera
|              Ambiental 200/o= Míller Shneider Arboleda Yepes
|              SISO 20O/o: Diana Cristina Salas Ca¡cedo                                 i
'              Maestro 100O/o= DeI¡o Zapata Moreno                                        i

l

l

Dentro de la  propuesta  presentada en atenc-ión al anál¡sis detallado de la'Adm¡nistración, se relacionan algunos
costos relacionados con la eJ-ecución contractual, de la siguiente manera:,

l

'                Seguridad industrial, dotac¡Ón:  $1'000.000
-                Manejo amb¡ental:  $1'000.000
-                Planos récords:  $500.000
•                 Valla:  $300.000

Manejo de tráfico: $200.000
TOTAL:  $3.000.000

Dentro de la ejecuc¡ón  contractual,  no se encuentran  lps elementos relac¡onados en  las v¡ñetas anteriorEs.  EI
personal  tampoco  fue  dotado  con   los  elementos  mín¡mos  de  segur¡qad   ¡ndustr¡al_,  les  que  aparte_ d_e  se_r
totalmente necesarios y pert¡nentes, son de obl¡gatorio cumpl¡m¡entq de acuerdo a  lo d¡spues_to en el gecreto
982 de 1984, decreto 1072 de 2015, Ley g de enero 24 de 1979 artículo 122 al  124,_resolución 2400 de _1979,
entre   otras   de   acuerdo   al   marco   legal   de   los   EPP   (Elementos   de   Protecc¡Ón   Personal)   aclualmente
denom¡nados   EPI   (Elementos   de   Protección   lndividual).    Por   consiguiente,   se   encuentra   un   presunto
detrimento patrimonial de TRES MILLONES DE PESOS ($3.000.000)".

Con  motivo  del  Hallazgo  F¡scal,  la  D¡rección  Técn¡ca  de  Responsab¡lidad  F¡scal  profir¡ó  el
Auto  de Apertura  del  Proceso  de  Responsab¡lidad  F¡scaI  No.  039  del  7  de  mayo  de  2021,
v¡nculando   como   presuntos   responsables   a    los   señores:    PABLO   EMILIO   LOPEZ
TRUJILLO,  en  su  cond¡c¡Ón  de  ALCALDE  MUNICIPAL  DE  2016  al  2019  y  gestor  fiscaI;
CAMILO    EDUARDO    SOSA    CUBILLOS,    en    su    cond¡c¡Ón    de    SECRETARIO    DE
PLANEACION  E INFRAESTRUCTURA del  7 de sept¡embre de 2017 al  30 de agosto de 2018
del   Municipio  de  Alvarado  Tolima  y  Superv¡sor  des¡gnado  del  Contrato  de  Obra  de  la
]¡c¡tac¡ón   púbI¡ca   No.   08   de   2018;   JHON   PAUL   PEÑA   ROJAS,   en   su   cond¡ción   de
SECRETARIO  DE  PLANEACION  E  INFRAESTRUCTURA del ilO  de  sept¡embre  de  2018  aI  31
de   d¡ciembre   de   2019   deI   Mun¡c¡p¡o   de  A'varado  Tol¡ma   e   ¡ntegrante   deI   Com¡té   de
evaluación y adjud¡cación  del  Contrato  de  Obra  de  la  l¡c¡tac¡Ón  pública  No.  08  de  2018;  a
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Ia   empresa   conCONSTRUCCIOcalidaddecontrycomoterceroSA,envirtuddeSA,envirtudde
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Auto   que   fue   debidamente   comunicado   a   la   AdmI-n¡stración   Mun¡cipal   y   a   la
Compañía de Seguros .LA PREVISORA SA y SEGUROS DEL ESTADO SA (foI¡os  19,
25-26) y a  los presuntos lmplicados por correo electrónjco,  por Aviso y pagina web (fol¡os
15,  17, 21, 23, 45, 56).

De  igual  form,a, y  con  el  fin  de  no  v¡olarle  el  derecho  de  defensa  ni  el  debido  proceso,
rindieron  verslonJibre  y  espontánea  los  señores:  PABLO  EMILIO  LOPEZ  TRUJILLO;
JHON  PAUL  PENA  ROJAS;  CAMILO  EDUARDO  SOSA CUBILLOS;  PRODIAC  (fOliOS
58-69, 73, 75, 85-88).

Por  ot:ro   lado  dentro   del   material   probatorio  obra   el   oficio   suscr,'to     por  la   empresa
contratista   PRODIAC,   radicado  en  ventanilla  única  de  la  Contralorl'a   Departamental  del
Tolima   mediante  Noi   CDT-RE-2022-0000.01383  deI   18  de  abr¡I  de  2022  (folios  94-96),
dentro   del   cual   manifiesta   haber   cons[gnado   el   valor   del   detrimento   por   valor   de
$3.000.000,00 el di'a  g de abr" de 2022 a  la  cuenta   No.  466053002152 del  banco agrario
de Colomb¡a  cuyo titular es eI  Municipio de Alvarado.

Consecuente  con  lo  anterior  este  Despacho  dec¡dió  decretar  de  oficio  la  práctica  de  la
prueba  .baJ'o  el  número    O27  deI   15  de  junl'o  de  2022  (foI¡os  97-98),  necesaría  para  el
esclareclmiento  de   la  ,presente  ¡nvestigación,  soI¡citando   las  evidenc¡as,   documentos  y
demás  pruebas  que  se  cons¡deren  conducentes  y  pertinentes  con  aJ-uste  a  las  normas
legales,  asÍ:

>    Se  oficie  a  la  Secretaria  de  Hacienda  deI  Mun¡c¡p¡o  de  Alvarado  Tolima,  para  que
nos  envíe  la  cert¡ficac¡Ón  del  dinero  ingresado  el  día  g  de  abr¡I  de  2022,  por valor
de  $3.000.000,00  a  la  cuenta  No.  466053002152  deI  Banco  Agrario  de  Colombia,
cuyo  t¡tular  es  eI  Munic¡pio  de  Alvarado  Tolima,  para  lo  cual  debe  espec¡ficar  eI
valor,   número  de  la   cuenta,   banco,   nombre  de  qu¡en   cons¡gna,  y  número  deI
proceso  para  cual  va  la  consignación,  además  anexar extracto  bancario  donde  se
refleje dicha cons¡gnaciónI

Solicitud  que fue  hecha  mediante ofic¡o CDT-RS-2022-000003176  deI  16  de junio de  2022
(folio  103)  y  contestado  media,nte  los  oficios  SH40-24  1015  deI  21  de  juI¡o  de  2022  y
radicado en ventanilla  bajo el  numero   CDT-RE-2022-000002845 deI  21  de julio de 2022 y
CDT-RE-2022-000003118 deI 4 de agosto de 2022 (foI¡os  107-113).

Así las cosas obra en el  expediente una  certificación   suscrita  por la  Secretaria de Hac¡enda
Mun¡cipal   d:  Alvarado  Tol¡ma   deI   4  de  agosto  de   2022   (folio   112),   dentro  de   la   cuaI
cert¡fico lo s[guiente

``Que  una vez revisado  los  mov¡m¡entos de  la  cuenta  deI  Banco Agrario de Colombia

No.      466053002152   a   nombre   deI   Municip¡o   de   Alvarado   Tolima   con   Nit.   No.
890.700.961-6  y  a  nota  de  contabilidad  CC1-2022000085  según  conc¡l¡aciones  del
mes  de  abril,   se   pudo     evidenciar  que  la   Empresa   PRODIAC  LTDA  con   Nit  No.
900I263.450-4  representada  por  el    señor  GUSTAVO  RODRIGUEZ  CHAVARRO  con
cedula  93.128.151  reaI¡zo  cons¡gnac¡ón  por  valor  de  43.000iOOO  del  g  de  abril  de
2022  y  refleJ-ada  en  nuestro  sístema  el  dial   11  de  abril  del  mismo  año,  según  eI
proceso de responsabil¡dad fiscaI  112-052-2021JJ
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De 'igual forma, esta  D-irecc¡ón pudo v¡slumbrar los sigulientes: documentosi.]

>    Cons'ignac¡ón  bancar-ia del g de abr|Il  de 2022,  por valbr de $3.000iOOO,  consignado
en  la  cuenta  466053002152  cuyo  t'itular  es  el  Mun]icliplio  de  Alvarado  del  bancol

Agrar¡o de Colomb¡a  (folio  112 anverso).
>    Extracto  bancar¡o  de  la  dicha  cuenta  dentro  del  cuall se  refleja  d|[cha  consignac¡ón

(fol¡o  113)
l

Quedando de esta manera demostrado el resarc¡miento patr¡monlial.
.

Al respecto es necesar¡o manlifestar que la Ley 1474 de 2" en su artículo 111 establece:
``Procedenc-ia   de   la   Cesac¡ón   de   la   acc'ión   fiscali   En   e" trámite   de   los   procesos   de

Responsabil¡dad   F'iscal   ún¡camente   procederá   la   term¡naF¡Ón   antic|Ipada   de   la   acc¡ón
cuando   se   acredite   el   pago   del   valor   del   detr¡mento   patr¡monlial   que   está   s¡endo
¡nvest¡gado o por el cual se ha formulado imputac-ión o cuando se haya hecho el  re|Integro
de los b¡enes objeto de la  perd¡da -invest¡gada o ¡mputada'J. l

Teniendo  en  cuenta  lo  anter'iormente expuesto,  esta  D¡rección  considera  que  de  acuerdo
con  las  pruebas  obrantes  dentro  del  Proceso,  no  es  procedente continuar con  el  Proceso
de   Responsab¡l¡dad   F-iscal   como   qu¡era   que  frente   al   vcilor  de   $3.000.000,00,  fueron
resarc'idos  en  su  totalidad,  por  lo tanto  no  ex¡ste daño  patrimon¡al,  respecto  del  hallazgo
que or¡ginó el  presente proceso, por lo expuesto en párrafos anter'iores;  configurándose la
causal  del  artículo  111  de  la  ley  1474  de  2011,  toda  vez  que  se  ha  resarc¡do  el  daño  de
$3.000.000,00.   Esta   D'Irecc¡ón   dispone   la   CESACION   DE iiLA  ACCION   FISCAL,   según   loJ   J-J    _I _   1^1  IlT_  _  _  _  _  _  _   _

d¡spuesto e'n el artículo 111 de la Ley 1474 de 2011|

En mér¡to de lo anter-iormente expuesto, este Despacho

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO-. Cesar la acción fiscal, por los hechos objeto del proceso No.  112-
052-021,  adelantado ante la Administración  Municipal  de Alvarado Tolima, de conformidad
con lo d¡spuesto en el artículo  111 de la  Ley 1474 de 2011J

ARTÍCULO  SEGUNDO|.   Declarar  probada  la  causal  que  conlleva  a  la  Cesac¡ón  de  la
Acción  F¡scal  y  por  ende  al  archivo  de  la  actuac¡ón  inic-iada  contra  los  señoresi.  PABLO
EMILIO LOPEZ TRUJILLO,  en  su  cond¡c¡ón  de ALCALDE  MUNICIPAL DE 2016 al  2019 y
gestor  fiscal;  CAMILO  EDUARDO  SOSA  CUBILLOS,  en  su  cond¡ción  de  SECRETARIO
DE  PLANEACION  E  INFRAESTRUCTURA  del  7  de  sept¡embre  de  2017  al  30  de  agosto  de
2018 del  Municiplio de Alvarado Tol¡ma y Superv¡sor desügnado del  Contrato de Obra  de la
l¡citación   públ¡ca   No.   08   de   2018;   JHON   PAUL   PENA   ROJAS,   en   su   condic¡ón   de
SECRETARIO  DE  PLANEACION  E  INFRAESTRUCTURA del :1O  de  sept¡embre  de  2018  al  31
de   diciembre   de   2019   deI   Mun¡cip¡o   de  Alvarado  Tol¡ma   e   ¡ntegrante   del   Com-ité   de
evaluaclión  y  adjud-icac¡ón  del  Contrato  de  Obr~a  de  la  llic|Itac¡ón  pública  No.  08  de  2018;  a
la  empresa  contratista   PROYECTOS,  DISENOS,  INGENIERIA,  ARQUITECTURA  Y
CONSTRUCCION  LTDA - PRODIAC LTDA.,  a través qe su  representante  legal,  en  su
caI¡dad de contrat¡sta al  haber suscrito el contrato de obra de la l¡c¡tac¡ón No.  08 de 2018l

l

l

ARTÍCULO TERCERO|.  Desv¡ncular como tercero civ¡lmente  responsable a  la  Compañía
Aseguradora  LA  PREVISORA  SA,  en  v|Irtud  de  la  póliza  de  manejo  No.   300336  y
300362 y SEGUROS DEL ESTADO SA, en v¡rtud de la  pól¡za de cumplimiento No. 25-44-
101118112, de conformidad con lo señalado en la parte mot¡va de esta providenc¡a.
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ARTÍCULO CUARTO:  En el evento de que con,poster¡or¡dad aparecieren  nuevas pruebas
que  desv¡rtúen  los  fundamentos  que  sirv¡eron  de  base -bara  el  archivo,  o  se  demostrare
que  la  decisión  se  basó  en  prueba  falsa,  se  ordenara  la  reapertura  de  la  actuación  fiscal,
de conform¡dad con el  artículo  17 de la  ley 610 de 2000.

ARTÍCULO  QUINTO:  Env¡ar,  el  expediente  dentro  de  los  tres  (3)  dl'as  s¡guientes  a  la
not¡ficación,  al  Superior Jerárquico  o  Funcional,  a fin  de que se surta  el  grado  de consulta
acorde con  lo d¡spuesto en el artículo  18 de la  Ley 610 de 2000.

ARTÍCULO SEXTO=  Env¡ar copia  de la  presente prov¡dencia  a  la Adm¡n¡strac¡ón  Munic¡pal
de Alvarado Tol¡ma  (CARRERA 3 CALLE   4 ALVARADO TOLIMA),  con  el  propósito que
surta  los trámites  de  carácter contable,  presupuestal  y financiero  que  correspondan  y  las
demás que cons¡dere necesar¡as.

ARTÍCULOSEPTIMO:           Not¡ficar     por     ESTADO     el     contenido     de     la     presente
prov¡denc¡a, a  los señores

>    PABLO  EMILIO  LOPEZ TRUJILLO,  en  su  cond¡c¡Ón  de ALCALDE  MUNICIPAL DE
2016 aI  2019 y gestor fiscal

>    CAMILO   EDUARDO  SOSA  CUBILLOS,   en   su   condición   de   SECRETARIO   DE
PLANEACION  E  INFRAESTRUCTURA  del  7  de  septiembre  de  2017  aI  30  de  agosto
de  2018  del  Munic¡p¡o  de Alvarado ToI¡ma  y Superv¡sor des¡gnado  del  Contrato  de
Obra  de  la  l¡c¡tac¡ón  pública  No.  08 de 2018

>    JHON  PAUL  PEÑA  ROJAS,  en  su  condic¡Ón  de  SECRETARIO  DE  PLANEACION  E
INFRAESTRUCTURA del  lO de sept¡embre de  2018 aI  31  de  d¡ciembre de  2019  del
Mun¡c¡p¡o de Alvarado ToI¡ma  e integrante deI  Com¡té de   evaluación y adjud¡cac¡Ón
deI  Contrato de Obra  de la  lic¡tac¡ón  públ¡ca  No.  08 de 2018

>    A      la      empresa       contrat¡sta       PROYECTOS,      DISEÑOS,      INGENIERIA,
ARQUITECTURA Y CONSTRUCCION LTDA - PRODIAC LTDA., a través de su
representante  legal,  en  su  calidad  de  contrat¡sta  al  haber  suscr¡to  el  contrato  de
obra  de la  lic¡tac¡ón  No.  08 de 2018

>    OSCAR IVAN  VILLANUEVA SEPÚLVEDA,  en  su  condic¡Ón  de  Apoderado  de  la
Compañía Aseguradora La  Prev¡sora SA, como tercero c¡v¡Imente responsable.

>   Al  representante  legal  de  la  Compañía Aseguradora  SEGUROS  DEL ESTADO
SA, como tercero c¡v¡lmente responsable.

Hac¡éndole saber que contra  la  presente no proceden recursos.

ARTÍCULO   OCTAVO=   Remi'tase   a   la   secretaría   General   y   Común   para   lo   de   su
competenc¡a.

ARTÍCULO  NOVENO:  Disponer el Arch¡vo  Fís¡co  del  exped¡ente  del  presente  Proceso de
Responsab¡I¡dad  F¡scal,  cumpI¡dos  los  trám¡tes  ordenados  en  precedenc¡a,  conforme  a  los
procedimientos de gest¡ón documental.

D¡rector Técn¡co de  Responsab¡Iidad  F¡scal

Y CÚMPLASE.

.---.. `
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